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ULTIMADO A LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DIA ANTERIOR, SABADO

S U M A R I O

Parte oficial

Míiiísterio da Gracia y Jmsticia
Real orden disponiendo quede suprimida ta 

vacante de Oficial técnico administrativo 
de tercera clase de ¡a Dirección General 
de los Registros y. del Notariado, pro
ducida por fallecimiento de D. César M o
reno y Garda,—Página 586.

Ministerio de la Guerra
Real orden declarando que la gratificación 

r de 600 pesetas anuales concedida al Co
mandante de Estado Mayor D, 'Antonio 
Aranda Mata se entienda anexa al cargo 
de Jefe de Estado Mayor del grupo de 
fuersas de la Zona de Tetúán, disfru
tándola el Jefe que indistintamente lo 
desempeñe.—Página 586.

Miñisterio de Malina
í^eal orden circular suprimiendo el Tribu

nal de ̂ examen previo para el ingreso en^ 
el Cuerpo de Ingenieros de la Armada, 
y disponiendo que el Tribunal para refe
rido- examen se comtituya, no obstante, 
para el solo fin  de examinar a los aspN 
rantes a alumnos libres de la Academia 
de Ingenieros.—Página 586.

Ministerio de la Gobernación
Real orden disponiendo que D. Cirilo Ayala 

Caxañas cese en el cargo de Delegado de 
la isla de Hierro.-^Página 586.

Otra nombrando Delegado de ¡a isla de 
Plierro a D. Sebastián Padrón Barrera. 
Página 586.

Ministerio de Iiístrucción Pública 
y Bellas Artes

Real 0rden disponiendo ¡a distribución por 
doxava parte de la cantidad consignada 
en el eapituh 7.*, artíeuia nP, concepto

“Escuelas de Aprendice's^\ del presupues
to vigente de este Ministerio para gastos 
del p'ersonal docente, de talleres y admi
nistrativo de estas ensc-ñanzas. — Pági
na 586.

Otra declarando desierto el concu-rso anun
ciado para arrendamiento de local en 
Oviedo con destino a ¡a instalación del 
Im iituto, y disponicfido se publique nue
va convocatoria.—Pághm 587.

Otra Ídem id. anunciado para arrenda
miento de ¡ocal en esta Corte con desti
no a la instalación de la Seceión segunda 
de la Escuela de A rtes y Oficios, y dis
poniendo se publique nueva convocatoria. 
Página 587.

Otra nombrando el Tribunal para las opo
siciones a la plaza de Ayudante del La
boratorio de Málaga.—Página 587.

Administración Centrar—
I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a . — Subsecretaría.— 

Anunciando concurso para arrendamien
to de un local en Oviedo con destino a la 
instalación del Instituto.—Página 587.

Idem id. para arrendamiento de un local en 
el barrio de Chamberí, de esta Corte, eon 
destino a la instalación de la Sección se
gunda de la Escuela de Artes .v Oficios. 
Página 587.

Dirección Genera! de Prim era Enseñanza. 
Disponiendo se cumpla la sentencia dic
tada en el pleito contencioso-administra^ 
tivo incoado por doña María de la Con
cepción Alfaya y López, impugnando la 
Real orden de este Ministerio de 10 de 
Marzo de 1916.—Página 588.

Resolviendo el expediente remitido por la 
Sección Administrativa de Primera En
señanza de Soria sobre adjudicación de 
plazas disponibles en las provincias de 
Pontevedra y La Coruña a ¡as oposito
ras de la citada provin-cia de Soria.—Pá
gina 589.

Elevando a definitiva la creación provisio
nal de las Escuelas señaladas con los nú
meros 8, 9 y 10 en la relación que acom
pañaba a ¡a Real orden de 9 de Diciem
bre de 1918.—Página 589.

Idem id, id. de las Escuelas de Asturianos 
(Zamara).-—Página 590.

Rehabilitando ' el nonibramicnto de I). Ma
nuel Marín Muñoz para el cargo de 
Maestro propietario de la Escuela N a
cional de E l Cubillo.—Página 590.

Nombrando, en virtud de concurso de tras
lado, a doña Genoveva del Pinc y Val- 
sera Profesora numeraria de Geografía 
de la Escuela Normal de Maestras de 
Guipúzcoa.—Página 590.

NomhrUndo a D. Enrique Lloréns Gaseó 
Oficial de la Sección Administrativa de 
Primera Enseñanza de Gerona.—Pági
na 590.

Dirección General de Bellas Artes.—Anun
ciando que el Tribunal de oposiciones a 
la Cátedra de Geometría descriptiva con 
sus aplicaciones a ¡a Perspectiva y som
bras, vacante en la Escuela Superior de 
Arquitectura, de esta Corte, fu é  nombra
do por Real orden de 11 de Febrero del 
año actual, y  que han sido admitidos a 
referidas oposiciones los aspirantes que 
se mencionan,—Página 590.

Notas bibliográficas de obras impresas en 
idioma castellano en el extranjero que 
desea introducir en España el Centro 
Internacional de Enseñanza.—Página 590.

F o m en to .—D irecc ión  General de Obras P ú
blicas.—Servicio Central de Puertos y 
Faros.—Sección de Señales Marítimas.-^ 
Trasladando Real orden relativa a la dis
tribución de las cantidades alzadas para 
servicio y  conse^ación de los faros y 
construcciones auxiliares durante el mes 
actual.—Página^ 590.

Idem id. relativa a que se aplique al mes 
actual para el abono de las indemniza
ciones que devengue el personal faculta- 
twó de Obras Públicas al atender a la 
conservación y servicio de los faros, la 
■misma distribución que se asignó a cada 
Jefatura en el mes de Abril último.— 
Página 591.

Idein id. relativa a que se aplique al mes 
actual, para el servicio de conservación 
de boyas y balizas e indemnizaciones^ al 
personal facultativo por dicho servicio, 
la msma distribución de cantidades que 
en el pasado mes de Abril le correspon
dió.—Página 591;

ídem id. relativa a que se aplique al mes
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corriente, para el abastecimien-to de tos 
faros aislados, la misina distribución de 
cantidades que se asignó a cada uno de 
éstos en el mes de Abril próximo pasado. 
Página 59i- 

Comisaría General de Seguros.—Anuncian-

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA l E l  CONSEJO 
DE MINISTROS

S. ML eí R3£Y Don Alfonso X III (q. D. g.) 
S. M . lia R e in a  Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su im
portante saCud.

  -----------

M O T O  M 6RA0A Y JUSTICIA

REAI. ORDEN 
Tlm#. 5 r . : Vacante una plaxa de Oficial 

técnico-administrativo de tercera clase de 
esa Dirección general por fallecimiento de 
D. César Moreno y García, que la dcs- 
entpefíába, y de conformidad con lo que 
dispane eí párrafo 3,* de la decimoquinta 
disposición transitoria del Reglamento^g^ 
nerál de 7 de Septiembre último, que^Sice 
se amortizará una de cada dos plazas que 
vaquen de cada clase, donde exista exce
dente de personal,

S. M'. el PwSY (q. D. g.) se lia servido dis
poner quede ituprimida la expresada v?- 
cante, de Oficial técnico-administrativo de 
tercera clase de ese Centro directivo.

De Re^.l orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 13 
de Mayo de 1910.

BAHAMOKDE

Sefioí* Director general de los Registros y 
del Notariado-

e e a l  o r d e n

BlX'Omo Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha 
tenido a bien Testalver que la gratificación 
deóoo pesetas anuales que por Real orden 
de 3 de Abril próximo pasado (D. O. nú- 
tncTO 75) se concedió ají Comandante de 
Ettado Mayor D. Antonio Afanda Mata, 
con arreglo a 'lo establecido en la de 20 
de Diciembre último (C. L. número 350) 
por desempeñar d  cargo de Jefe dlc Es
tado Máyc^ ded grupo de fuerzas de 'la 
•ona de Tetuán, conforme a los términos 
é t  'la de 28 de dicho mes (C. L, núme
ro Í59), se entienda anexa al referido 
cargo, dásfiulánidóla el Jefe que indástin- 
teosente lo desempeñe.

De B.«ail orden lo difo a V, JE. para

do que ¡a Compañía francesa de seguros 
sobre la vida La Nationale^ domiciliada 
en esta Corte, ha nombrado Delegado 
general para España a D. Domingo A l
do má y Garriga.—Página 591.

A n e 3Ío 1,0— ^Bolsa.— O b s e r v a t o r i o  C e n t r a l

sm conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchog año», Madrid, 12 
de Mayo de lyip.

SANTIAGO

Señor Comandante general de Ceuta, Se
ñores Intendente general militar e In
terventor civil de Guerra y Marina y del 
Protectorado en Marruecos.
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METEOlOLÓGICO.^t- SUBASTAS. —  ADM INIS
TRACIÓN P ro v in c la l . —  A d m in is t r a c ió n  
M u n ic ip a l . —  A n u n c io s  o fic ia l e s  d e l  
Banco Hispano Americano.—S anto r al .—  
E spe c t á c u l o s .

A í̂txo 2.^— E d ic t o s .

m M I »

^  REAE ORDEN. CIRCULAR 
Excmo. S r .: Por las modificaciones en 

estudio del ingreso en el Cuerpo de In 
genieros de la Armada, como consecuencia 
de la reorganización de las enseñanzas en 
la Escuela Naval Militar, ordenada» por 
Real orden de 29 de Marzo último (Dia
rio Oficial número 74),

S. M. el R ey (q. D. g.), a propuesta 
de la Jefatura de Construcciones Nava
les, se ha servido disponer:

!.• Queda desde esta fecha suprimido 
el Tribunal de examen previo para el in
greso en dicha carrera, dispuesto por Real 
orden de 5 de Febreio de 1917 (D. O. nú
mero 29).

2.® El Tribunal para dicho examen, or
denado por Real orden de 22 de Febrer» 
de 1919 (D. O. número 44), se constituirá, 
no obstante, pura el solo fin de examinar 
a los aspirantes a alumnos libres de la 
Academia de Ingenieros que puedan pre
sentarse, no teniendo sus exámenes otra 
validez que la de suficiencia para alum
nos libres que le corresponde.

De Real orden lo digo a V. E. pára su 
conocimiento y efectos. Diotí guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 6 de' Mayo 
de 1919.

MIRANDA

Señor Almirante Jefe del Estado Mayor 
Central. Señor General Jefe de Cons- 
truocioncs Navales, Civiles e Hidráuli
ca», Señores»..

K u  m m m m

REALES ORDENES\f
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer, con arreglo a la ley de l i  de 
Julio de 1912 y al Reglamento aprobado 
por Real decreto de 12 de Octubre del 
mismo afío, que D. Cirilo A rala Cazafias 
cese en el cargo de Delegado Ú9 la Isla 
de Hierro.

De Real erdca 1# dijgro la V. #. 
m  e#nociiaieBito y D k«

a V. 5 . muchos, años. Madrid, 15 de Maye 
de 1919.

GGICOECHEA 

vSeñor Gobernador civil de Canarias.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
nombrar Delegado de la Isla de Hierro, 
con arreglo a la ley de 11 de JuHo de 
1912 y al Reglamento aprobado ¡por Real 
^lecreto de 12 de Octubre del mismo año, 

. a D. Sebastián Padrón Barrera,
De Real orden lo digo a V. S. pa.ra 

su conocimiento y efecto'S. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Mad'rid, 15 de Mayo 
de 1919.

COICOECHEA

Señor Gobernador civil' de Canarias.
Lo que se publica en este periódico 

oficial a los efectos del artículo 68 de 
la ley Electoral.

MIÜISÍIRIO 0E INSTRlteCI0!l 
P M C á  Y BEÍáS MIES

REALES ÓRDENES 
limo. S r .: En cumplimiento de lo dis

puesto en cí Real decreto de 30 de Abril 
últimO; que fija los créditos para ¡las obli
gaciones generales del Estado y de Iob 
Departamentos ministeriales durante er 
actual mes de Mayo^

S. M. R ey  (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer la distribución por dozava parte 
de la cantidad consignáda en d  capitu
lo 7.®, artículo 2.®, concepto “ Escuelas cíe 
aprendices”, d d  presupuesto vigente de 
este Ministerio, para gastos d e l' personal 
docente, de talleres y administrativo de 
estas enseñanzas, en la  siguiente forman 
Para pago d d  personal de talle

res del Bazar del Obrero  1.250,00
Para iguales gastos del personal 

d d  taller de encajes establecido 
en el grupo escolar de la ca! ^
de Bailén, de esta Corte   666,66

Para pago del personal docente, 
jornales a ios Maestros y Au
xiliares de los talleres y perso
nal subalterno del Patronato de 
Damas protectoras dd  obrero... 3.166,67

Total pesetas  .......   5*oS3»33

De Real orden lo digo a V. I. para tu 
conocimiento y demás efectos. Dios guar» 
de a V. I. muchos años. Madrid, .10 do 
Mayo de ipip.

SILIÓ
Stft#r Subaoerctario d t  «rto
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íllmo. S r .: No habiéndose presentado 

proposición ailgnna para arrendamiento de 
local en Oviedo con destino a 'la instala
ción del Instituto,

S. M. el R ey (q. D. g.) Jia tenido a 
bien disponer, de conformidad con los 
preceptos de la ley de ContabLlidad de i.* 
de Julio de 1911, que se declare desierto 
el concurso' anunciado y que se publique 
nueva convocatoria por término de diez 
días, conforme a las condiciones estable
cidas para la anterior.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. mucho» años. Madrid, 
14 de Mayo de 1919,

m u ó

Señor Subsecretario de e#te Ministerio.

rimo. S r .: No habiéndose presentado 
proposición alguna para arrendamiento de 
local en este Corte con destino a la insta
lación de la Sección segunda de la Escueai 
de Artes y Oficios,

S. M. el R ey (q. D'. g.) ha tenido a bien 
disponer, de conformidad con los preceptos 
de la ley de Contabilidad de i.® de Julio 
de 1911, que se declare desierto él concurso 
anunciado y que ŝ e publique nueva convo
catoria por término de,diez días, conforme 
a las condiciones establecidas para la ante
rior.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos ano.;. Madrid, 14 de 
Mayo de 1919.

SILIÓ

Señor Subsecretario de este Ministerio.

rimo. S r .: De conformidad con, lo pro
puesto por el Director del Instituto espa
ñol de Oceanografía, a tenor de lo pre
ceptuado en la Real orden de 30 de Octu
bre del año próximo pasado,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servido nom
brar el siguiente Tribunal para juzgar las 
Oposiciones a la plaza de Ayudante del La
boratorio de Málaga;^

Presidente: D. Ódón de Buen y del Cos, 
Director del Instituto español de Oceano
grafía.

Vocales: D. Rafael de Buen y Lozano, 
Jefe de Sección del Instituto español de 
Oceanografía, Catedrático de la Pr.cultad 
de Ciencias de Cádiz; D. José Fuset Tubia, 
Catedrático de la Universidad de Barcelo
na, Profesor agregado al Laboratorio de 
Baleafés; D..Jaime Ferrer Hernández, Ca
tedrático de la Universidad de Sevilla, P ro
fesor agregado a las campañas oceanográ- 
ficas; D. Manuel Vicente Loro y GómcE 
del Pulgar, ex Ayudante de Laboratorio 
Catedrático del Instituto de Soria.

Suplentes: D. Jbsé Rioja Martín, Jefe c2e 
Sección del Instituto español de Oceano
grafía, Catedrático de la-Universidad Cen- 
tra:l; D. Antonio Ipiens Lacasa, Catedrático 
de la Universidíaíd de Murcia, agregado

a las campaiñas ocesnográficas; D, Luis 
Alaejos Sanz, Ayudante del Laboratorio 
de Santander.

De Real orden lo digo a V. I. para sxt 
conocimiento j  efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 10 ée 
Mayo d« igip.

SILIÓ
Señor Subsecretario de este Ministerio.

S E I A S .

á D iiisfM W  m ím
lilfISTfitiS SE INSSi(IC£!0Î  f U l l U

En cumplimiento de lo prevenido en la 
Real orden dü esta fecha, y segiin las
condiciones aprobadas por la de 28 de M ar
zo úiltiimo para el concurso de arrenda
miento jlc  una casa en Oviedo con des
tino a instituto, se anuncia nueva convo
catoria, coai arreglo a las bases aplicadas 
a la anterior:

1.’' Se anuncia a concurso, por térmi
no de diez días, contados desde la publi
cación de la convocatoria en la C aceta di$ 
M a d r id  y Boletín Oficial de. la provincia 
de Oviedo, eí arrendamiento de 'local 
dicha capital, bajo el pi'ecio de 12.000 pe
setas anuales), «on destino a .la instalación 
del Instituto.

2.* E! contrato se hará por término de 
cinco años, contados desde : *. de Julio 
próximo, prorrogalbies por la tácita ai ex
pirar el’ plazo fijado, si antes una de las 
partes, con seir meses-, por lo menos, de 
anticipación, r.o hubiese manifestado su 
disconformidad respecto a la continuación 
del arriendo.

3.1" iE>l pago del arrendamiento se hará 
por tr im ^ tres  vencidos, con cargo a la 
consignación que figura en el vigente pre
supuesto de este Mini&terio, capitulo 3 /, ar
ticulo 5.*, epígrafe “Aóquileres de edifi
cios”,

4.‘ ' El edificio que &c ofrezca, coU' t)ue- 
nas luces y ventilación, habrá de ser in
dependiente, o ;por lo incnoí' con entrada 
en estas condiciones, para el servicio ex
clusivo dcC Institu to ; en lugar decoroso 
de la población, y alejado de cuarteles u 
hospitales y de toda vecindad censurable 
o que sea molesta, como mercados o es- 
tab-ecimientos o industrias, que por su ín
dole especial produzcan hn.mos o malos 
olores, o que cause ruidos por el furncio- 
namiento de «motores o «por los tralbajos 
que realicen.

5.'' Las obras de adaptación que el edi
ficio exija para el acomodamiento de las 
aulas, Dirección-, Secretaría y demás de- 
pcnden'cias indispensables para el servicio 
delî  Instituto, serán de cuent.4 del propie
tario, y asimisimo loa gas.05 que ocasionen 
lás acomoí'idas para las« instalaciones de 
gas Y el^tricidad y dotación de agua.

6 /  El recorrido de cubiertas, reparación 
y limpieza' de alcantarillas o letrinas, arre
glo, de la faohada por ornato municipal y 
toda obra que se relacione con tía segu
ridad del inmueble, por accidentes impre
vistos'', que originen hundimientos, desni- 
vel en las fábricas o desviación en loo ci- 
rm-entos, correrán a cajrgo do] dueño de la 
finca. En el caso de que por cualquierzi 
de estas causas hubiera que desalojar los 
locales, desde aquel momento se conside
rará rescindido el contrato, sin derecho a 
indemnización alguna.

I  ̂7.“ Las o b r^  in ter iores de conserva'»
ción del edificio, instalaciones de ga^ o 
eicctricidad y cotiducción de agua dé unot 
locales a -otios, por necesidades del ser
vicio, serán de cuenta del Estado, quedan
do en beneficio dé la finca cuantas mejo
ras se realicen.

8.“ El edificio «e recib irá  c o m e n te  de 
puertas y ventanas, herrajes, crista lería , 
pintura y pavimentos, y se  entregará en  
igual fonna al término d'el arriendo. No 
queda obligada la Administración a repa
rar los despverfectos! causados ;por la ac
ción del tiempo o ©1 uso n atu ra l; pero 
sí aquellos que se produzcan por el le
vantamiento del matertal fijo, rotura de 
cañerías de agua por falta de cuidado, e x 
plosión de gas o cualquiera otro, e n  que  
la pô ca vigilancia en lo e  senn'cios o  el 
abandono sean motivo del p erju icio  o r i
ginado.

Q.*'  ̂ Todos los imípuestos legaC-es' que al 
edificio correspondan los abonará ol .pro
pietario, y asimismo los g a sto s de escritu 
ra. dcrocho'S reales, los d e dos cop>iaa do 
dicho docaunento notarial, que ol Director 
del Instituto remitirá a este Ministerio, y 
lo s  corresiipondientes a 'la inserción de? 
anundo de este conc mso en la G a ceta  de 
M a d r id  y Boletín Oficial de la provincia.

lO. Las instancias ►se presentarán en 
papel del sello corres<pondiente, en el Re
gistro gqneral de este Ministerio, dentro 
del -plazo señalado, suscritas por el pro
pietario o por eij Administrado-r o Apo- 
dierado autoriz'ado leg;aj|m.en.te, >dóñ una 
sucinta Meimoria, en la que se expor '̂a. 
capacidad y condiciones desl inmueble que 
se ofrezca y un plano a escala por plañ
íais de, todo el edificio, con el debido de
talle de habitaciones y amplitud de éstas, 
patios, y esicaíeras.
• II . Se conrtituirá tma Comisión, com
puesta d-eé Rector de la Universidad^ de 
Oviedo, como Pres-idente, y del Director 
del Instituto y cinco Catedrático.s del mi€^ 
mq, designados por el Claustro, en concep
to de Vocales, para que, en unión del A r
quitecto de Construccionles civiiles depen
diente de es-te Ministerio en dicha capital, 
reconozcan los locales ofrecidos y  propon- 
gan el que consideren más aceptable para 
eí Centro docente que ha de ocuparlo.

12. Las proposiciones que se presenten 
en este Ministerio se remitirán inim'cdiata- 
mente, con todos lo-s dbcumentos qu e laE> 
acompañan, al Rec.mr de 'La Universidad 
de Oviedo, para que éste convoque segui
damente a la Comisión, y después del exa
men de aquéllas y reconocimiento de ios 
edificios ofrecidos, las devuelva a este De
partamento, proponiendo, con el debido 
informe, la que debe aceptarse.

13. 'Los concurrentes -qu.yas proposicio
nes) sean desechadas no tendrán derecho 
■a indemnización alguna, sea cualquiera k  
causa que se al«egue.

Madrid, 14 de Mayo dé 1919,—El' Subse
cretario, Martínez Ruiz,

En cumfplimienío de lo prevenido ^  
lia R eal orden de esta fecha y según laé 
condi)ri(uic_S' aprobada^», por la  d.e de 
Marzo último para él ooncurso dte arren
damiento de locad en esta Corte con dei>- 
tino a la  S'ección 2.* de la Escuela die Ar- 
ts y  Oficios, se anuncia nueva convocato
ria con arreglo a las bases aplicadas n 'l* 
anterior.

Se anuncia a concursa, por térmi* 
no de diez días contados desde la publi
cación de la convocatoria en la G a ceta  
DE M a d r id  y  Boletín Oficial de la 
provincia, el arrendamiento de local en 

I el barrio de Chamberí, baio el n reH o d*
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4.500 ps-et'a‘S anuales, con destino a la ins
talación de la Sección 2.® de la Escuela 
de 'Artes y Oficios.

2.* E l contrato se hará por término de- 
cinco años, contados des'de el de Ju-- 
lio próximo, prorrog?Mes por la tácita al 
expirar el plazo fijado, si anites una de las

• partes, con seis meses por lo menos de 
anticipación, 110 hubiesen manifestado su 
disconformidad respecto a la continua
ción dol arriendo,

3.*̂  El pago 'del arrendamiento se hará 
por trimestres vencidos con cargo a la 
consignación que figura en ‘eí vigente pre
supuesto de este Ministerio, capítulo III, 
artículo 5.®, epígrafe ‘‘Alquileres de edi
ficios ’ó

4.’̂ Los kKales que se ofrezcan tendrán 
entradla independiente 3̂ estarán dotados 
de buenas luces, con la ventilación necc- , 
saria y alejado de toda vecindad molesta 
por él funcionamieinito d»e motores o por 
ía  índole de la industria establecida que 
produzca humos o malOiS' olores'.

Las obraisi de adaptación que el 
edificio exija para el acomodamiento de las 
aulas y demás dependencias indispensa
bles para el .servicio de la  Sección serán ' 
de cuenta del proipietario, y asimismo los 
gastos que ocasionen las acometidas pa
ra la instalación: de gas y lectricidad.

6.“ El recorrido de cubiertas, repara
ción y limpieza de alcantarillas o letrinas, 
arreglo d¡e ía fachada por ornato munici
pal y toda obra que se reíacíoiie con la 
seguridad del inmueble por accidentes 
imprevistos que originen hundimientos, 
desnivel en las fábricas^ o desviación en 
los cimientos, correrán a cargo del duveño 
de la fincia.
■ En el caso de que por cualquiera.de es
tas causas hubiera que desalojar los lov 
cales, desde aquel momento se considerará 
rescindidio el contrato, sin derecho a in~ 
demnización alguna.

11. Las proposiciones que se presenten 
se remitirán al Arquitecto de este Minis
terio, D. Francisco Javier de Luque, para 
que, en unión del Director de la Escuela 
Gentrál de Artes y Oficios, D. Vicente 
García Gabrerai neconozcam los locales 
ofrecidos y propongan para su arriendo el 
que consideren más conveniente para los 
fines docentes.

12. No será admisible reclamación al
guna por la no admisión de la^ proposi- 
ci-ones presentadas ni por gastos efectua
dos ni bajo ningiiu pretexto; y

13. La escritura de arrendamiento se 
atorgíirá ante el Notario que designe el 
pi'Opidtario del local elegido, y en dicho 
acto representará al Es¡tado el vSubs»ecre- 
tario de este Ministerio.

Madrid, 14 de Mayo de 1919.—El Sub- 
frecretario, Martínez Ruiz.

7.® Todos los dem ás. gastos y de
obras interiores de conservación del edi
ficio, instalaciones de gas y electricidad, 
y  conducción de aguas, de unos locales a 
otros por neoesidadj del ^servicio, serán de 
cuenta del Estadno, quedando en beneficio 
dki la finca cuiantas mejoras se realicen.

8.® E l elificio se recibirá corriente de 
puertas y ventanas, herrajes, cristalería, 
pintura y pavimentos,,, y se entregará en 
ÍgU'a:l forma al ténnino del: arriendo.

No queda obligada la Administración a 
reparar los pequeños ' desperfectos origi
nados por ,Ia .acción dél tiempo o el uso 
najtural, pero sí aquéllos que impliquen 
daño, cpAvsado por el llevaiitamicnto de 
materiali fijo, rotura de cañería-s: de agua 
por falta de cuidado o cualquiera otra en 
qite la poca vigilancia en los; servicios o 
el abandono :sean' ni'Otivo dcd perjuicio 
originada.

Todos los impuestos legalle-s que 
al inmueble correspondan los abonará el 
propietario y asimismo los .gastóos de es
critura, derechos Reales, les de dos co
pias de dicho documento notarial, que haai 
de remitirse a  este Ministerio, y los co
rrespondientes a- la inserción del anun- 
;do  de este concurso en ]a Gaceta de Ma
d r id  y Boletín Oficial de la provincia.

10. Las instancias se presentarán en 
papel del sello correspondiente en el Re- 
gis^tro General d'el Ministerip, dentro del 
plazo señalado, suscritas por el propieta
rio o por el Administrador o Apoderado, 
autorizado legalmente con tina su cin ta  
M em oria , en la que se exponga la capacidad 
y, condiciones del inmueble que se ofrez
ca y un plano por plantas, si tuv iera  m ás  
de una, con el debido deta lle  de h ab itacio 
nes y amplitud d e  estas, patios y  escaleras^

m M E o c i o n  a E H E m L  d e  
E m E ñ m z ik

limo. S r .: En el pleito contencioso-ad- 
ministrativo incoado por doña M aría de 
la Concepción Alfaya y López, impugnan
do la Real' orden de este Ministerio, de 
10 de Marzo de 1916, la Sala tercera del 
Tribunal Supremo ha dictado la siguien
te sentencia:

‘‘En la villa y Corte de Madrid, a 28 
de Febrero de 1919; en el pleito que ante 
Noa pende en únlica instancia entre' doña 
María de la Gc-ñcepción Alfaya y López, 
demiaiidante, repre.sentada por .el letrado 
D. Angel Ossorio y Gallardo, y la Ad
ministración general del Estado, deman
dada, y en su nombre el Fiscal, coadyu
vada por doña Micaela DLaz Rabaneda, 
contra Real orden del Ministerio de Ins
trucción Públivoa y Bellas Artes de 10 <3e 
Marzo de 1916:

Resultando cue en dicha fecha se difc- 
tó por el expresado Ministerio una Real 
orden que dice a s í: “ Considerando que, 
”de conformidad con el articulo 23 del 
”ReaI decreto de 30 de Agosto de 1914, 
”en las clases de las Escuelas Noirmales 
”110 debe haber más que cincuenta alum- 
’Mos, número del que excMen en demasía 
”Ias matriculadas en Historia ea la Es- 
''cuela Normal dé Maestras de Madrid, 
’‘razón por la que en el curso anterior hu- 

I ’Hx> que d ’vidir las clases y encargar de 
'̂uTia parte de ellas a una Profesora agre- 

"gada, y en la actual está servida p o n in a  
”Auxiliar gratuita ; en virtud de 10 prevc- 
■’nido en el Real decreto de 10 de Julio 
^'último,

”S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
”bien disponer que la plaza de Profesora 
"numeraria de Historia (cuatro cursos) 
"de la Escuela Nortmíal de M aestras de 
"Madrid, se divida en dos: una que se 
"proveerá por concurso entre las Profe- 
"soras numerarias de dicho grupo de asig- 
"natinaqs que hayan ingresado por oposi- 
"cAn o sean procedentes de la Escuela de 
"Estudios Superiores d%l Magiisterio, 
"cualquiera que sea la situación en que se 
"encuentren, y otra que continuará a car- 
"go de la actual Profesora de dioha cn- 
"scñanza.":

Resultafido que dar cumplimiento
R la anterior Real orden se dictó otra con 
la misma fedia, dispon.Mndo:

Que se anunciara a eoncurso, por 
término de diez días, a contar desde el 
siguiente al anundio en -la G aceta , una 
plaza de Profesora numeraria de 'Historia 
(cuatro cursos) de ía Escuela Normal de 
Maesti'as de M adrid;

2.̂  ̂ Que sólo podrían aspirar a dicha 
plaza por el presente concurso, las Profe
soras numerarias de Historia o de otraj 
Escuelas Normales de Maestras que hu 
biesen ingresado en el Profesorado en 
virtud de .oposición, o sean procedentes de 
la Escuela de Estudios Superiores del M a
gisterio, cualquiera que fuese ía situa
ción en que se encontraran, y sería condi
ción de preferencia el hallarse excedente 
en el cargo; y

3.® Que las a.sx^irantes deberían elevar 
sus instancias a la Dirección General de 
Primera Enseñanza, iacompafiadas de sus 
hojas de servicios ,• habiendo sido publica
das dichas Reales órdenes en la G aceta 
de 15 de Marzo de 1916:

Resultando que al anunciado concurso s-e 
presentaron nueve aspirantes, entre ellas 
doña Micaela Díaz Rabaneda, declarada 
excedente, a su instancia, en el Profeso
rado Normali, por Real orden de 10 de 
Febrero de 1916, y que adujo dos instan- 
ciaSj una consignando solaimiente su cua
lidad de excedente, y otra acompañando 
S!,i hoja de servicios ; y doña Concepción 
Alfaya y López, que también presentó dos 
instancias, una solicitando que fuese no
tificado el referida concurso suprimiendo 
la preferencia de excedente que no consr- 
deraba' admisible, según el Real decreto 
de 30 de Agosto de 1914 y la doctrina im
plantada por ‘Lste Tribunal en ocupación 
de plazas por excedentes no voluntarios, 
exponiendo .además ser la única alumna de 
la promoción dé 1912, e.specializa(3a en es
tudios d-e Historia, que continuo su cs- 
pecialización durante dos cursos én el Se
minario Histórico y que tiene presentada 
una Mfemoria sobre cuestiones de esta ín
dole a la Junta de Ampliación de Estu
dios, y la otra insEncia solicitando única
mente se la tu '/k ra  por concursante, a 
r<eserva de lo que se resolviera sobre la 
anterior solicitud:

Resultando que el Ministerio de Ins
trucción Pública y Bellas Artes dictó Real 
orden en i.* de Abril de 1916, nombrando a 
doña Micaela Díaz Rabaneda para ocupar 
la plaza de que se trata, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección correspon- 
;diente y en atención a que desempeñaba la 
plaza de Profesora numeraria de H isto
ria de la Escuela Normal de Maestras de 
Castellón al ser declarada excedente; que 
las Profesoras mencionadas en el segun
do Reí-Mltando de dicha Real orden, en
tre las cuales se halk  doña María de la) 
Concepción Alfaya, que desempeñan el 
cargo de Profesoras numerarias de Hís- 
tori/a, de las Escuelas Normales en que 

.prestan sus servicios, carecen de condi
ciones para presentarse ?A concurso por 
no ser Profesoras de H istoria de activo 
ni en situación de excedentes y que doña 
Micaela Díaz Rabaneda acredita la cir
cunstancia que es preferente en este con
curso de 'estar en la actualidad en situa
ción de excedencia:

Resultando que contra la anterior Real 
orden de 10 de Marzo de 1916 y contra el 
nombramiento por ella originado, interpu
so recurso contencioso-adm'instrativo ants 
este Tribunal doña Concepción Alfaya y 
López en su propio nombre y represen
tación, formalizando la demanda en escri
to de la mifsma recurrente y firmad© P©r 
ella y por el Letrado D. Angel Ossorios 
con la súplica de que se dicte sentencia 
en consonancia con la alegación 5.® de 
dicho e-scri"  ̂ de demanda, que dice a s í:
“ El presente recurso va encaminado a 
que revocándose la resol.uc.ión recurrida 
y SU5 efectos se dicte podr el Mitnisteriq
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de Instrucción Pública y Bellas Artes una 
nueva disposiíión convocando a concurso 
para la provisión de la plaza de Profeso
ra de Historia (cuatro cursos), vacante 
en la Escuela Normal de M aestras de 
Madrid, sin que se detemiuie como con-, 
dición de prefencia para resolver el con
curso, la situación de excedente en ct 
cargo de Profesora de la citada asigna
tura y conservando las demás condicio
nes expresadas en la convocator.ia recu
rrida. ” :

Resultando que emplazado eí Fiscal con
testó pidiendo se estime la excepción de 
falta de personalidad o en otro easo se 
absuelva de la demanda a la Administra
ción :

Resultando que personada en autos y co
mo coadyuvante doña Micaela Díaz Ra- 
báneda, en su propio nombre, y emplazada 
para contestar dicha demanda, lo ha veri
ficado pidiendo se la tenga por adherida 
a las excepciones propuestas por el F is
cal y pidiendo subsidiariamente se absuel
va de la dem-anda a la Administración, 
declarando legítimamente convocado, tra 
mitado y válido el concuaso a que se re- 
ñere la Real ord^en impugqiHda.: *

Visto siendo Ponente el Magistrado don 
Manuel Ve?asco y Bargel :

Vistas las Reales órdenes de 10 de M ar
zo de 1916:

Vistos los artículos 23, 44 y 45 del Real 
decreto de 30 de Agosto de 1914:

Vistos los artículos i.° y 2.0 del ReaT 
decreto de 10 de Febrero de ipiO: 

Considerando que dividida la Cátedra 
de H istoria de la Escuela Normial de 
Maestras de Madrid, en observancia a lo 
prevenido en el artículo 23 del Real de
creto de 30 de Agosto de 1914 se man
dó por Real orden de 10 de Marzo de 
1916, proveer la que resultaba vacante, 
por concurso entre las Profesoras nume
rarias del mismo grupo de asignatura» que 
hubieran ingresado por oposición o pro- 
bedieren de la Escuela de E-studios Supe
riores del Magisterio, cualquiera que fuese 
su situación; y para dar cumplimiento a 
dicha Real orden se dictó otra en la mis
ma fecha, convocando el concurso pára la 
provisi-ón de dicha Cátedra bajo las mis
mas’ condiciones consignadas en la prime
ra y agregando en ella, como clrcunstsm- 
cia que había de estimarse preferente la 
de hallarse excedente en el cargo: 

Considerando que de lo dispuesto en las 
dos citadas Reptes órdenes surge la cues
tión planteada en el presente recurso', con
sistente en sostener - la recurrente do fu 
Concepción Alfaya, que la Real orden que 
convocó el goncurso para la provis i 6n de 
la Cátedra de que .se trata,, no pudó es
tablecer más co-ndi'Ciones que las conteni
das en la otra de -la misma fecha que 
mandó dividir en dos la concursada y en 
la que no se contenía el requisito de la 
exee.dencia como condición de preferencia, 
por lo que debía anularse la que lo esta
bleció indebidamxente, traspasando los lí
mites señalados por aquella de que tenía 
origen y para cuya ejecución y cumpli- 
m.iento se dictaba, afirmándose de contra
rio por el Ministerio Fiscal y lu parte 
coadyuvante, que dicha Real orden de 10 
de Marzo de 1916 no infringiió ninguna 
disposición legal mi vulneró ningún dere
cho al establecer el estado de excedente 
boimío condición de preferencia, puesto que 
al hacerlo así la Administración, usó de 
una facultad que le está atribuida en el 
caso de división de Cátedras, como es el 
de que se trata, y por consiguiente, que 
procede donñrm'arla en todos sus extremos : 

Con»iiderando que d'icdia Cátedra de Hia-
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toria surgió corno cons^ctííncia de haber- 
se dividido la enseñanza de tal asignatura, 
y este antíccdente eximía al Ministro fie 
la obligación de proveer la nueva clase 
con sujeción a los artículos 44 y 4S del 
Real de-creto de 30 de Agosto de 1914, sólo 
aplicable en el caso de que la Administra
ción, hacii'endoi uso de las facultades que 
le estaban conferidas por el artículo i.° 
del de 10 de Febrero de 1916, hubiera de
cidido someter a aquellas reglas el con
curso, lo cual no hizo:

Ccusideraudo que el citado artículo i.* 
sólo requiere que la posesión de Cátedras 
que sean producto de la div irón de otras 
se verifique mediante concurso entre P ro
fesores del mismo grado de enseñanza, exi
gencia estrictamente cumplida en la Real 
v^rden impugnada, con arreglo a cual ŝe 
adjudicó la clase a doña Micaela Díaz 
Ivabaneda ; y que el artículo 2,® del mr'is- 
mo Real decreto ordena que las Cáted.ra9 
cuc sigan desempeñando luego de la divi- 
8¡6n, el Catedrático o Profesor encargado 
hasta entonces de toda la asignatura, conti
nuarán rigiéndose, 'al quedar vacantes, por 
(ás vigentes disposiciones generales; lo que 
viene a corroborar el criterio mantenido 
por la Administración, dO’ que esas dis
posiciones generales no rigen cuando se 
trata de la provisión de Cátedras desdo
bladas ó divididas., que tienen su procedi
miento especi?vl y ha de atemperarse a las 
reglas establecidas en el Real decreto de 
10 de Febrero de 1916:

Considerando que ostentando, tanto la 
señora recurrente como la coadyuvante, 
cuantas condiiciones fueron exigidas por la 
Real orden de 10 de Marzo de 1916 para 
tomar parte en el concurso, dicho se esta 
que aun prescindrendo la Administración 
de la cualidad de excedente que coneurría 
en la segunda, pudo elegir a ésta en vir
tud de la libre facultad que lie asiste para 
juzgar lots méritos de cada una de ellas, 
sin que tal designación represente un agra-- 
vio al derecho para la preterida que le dé 
el de acudir á esta vía para quejarse de 
su vulneración, puesto que ninguno le 
asiste en igualdad de circunstancia», a que 
le sea discernido el nombramiento:
 ̂ Considerando que la condición de prefe
rencia establecida para la» excedentes en 
la Real orden recurrida, no significa ni 
puede estimarse que contfadbice ni desvir
túa lo establecido en la de su misma fe
cha que dispuso la división de la Cátedra, 
porque tratándose de división, no estaba 
la Administración obI'i,gada a regirse por 
anteriores preceptos de la legislación ge
neral, sino por Ms espcciaks dictados pa
ra ese caso; y por consiguiente cabía den
tro de su potestad discrecional establecer 
las reglas a que debía sujetarse el concur
so, sin que el fijarlas suponga ni consti
tuya ningún agravio a derecho prcexis- 
teiitc consignado .en una ley u otro precep
to administrativo, porque como queda di
cho, la provisión de Cátedras por división 
de la enseñanza quedaba excluida de la 
legislación general y sujeta a lo estable
cido en el Real decreto de 10 de Febre
ro de 191Ó, que no prohibe el ejercicio de 
aquella potestad discrecional do la Ad
ministración:

Considerando que la excepción de falta 
de personalidad de la demandante, pro
puesta por el Ministerio Fiscal en su ale
gación e&crita, fue abandonada po'r el mis
mo en el acto de la vista, por entender 
que estaba subsanada con Cl poder traído a 
los autos a favor del Letrado encargado 
de la defensa de aquélla.

Fallamos que desestiimando la/ excep
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ción de falta de personalidad propuesta 
y no manteHÍda por el Ministerio fiscal, 
debamos declarar y declaramos firme y 
rubsi.3tcníe la Real orden del Ministerio 
de Instrucción Pública, de 10 de Marzo de 
'i916, y sin lugar la demanda propuesta 
por doña María de la Concepción Alfaya, 
absolviendo, por tanto, de aquélla a la 
Administración general del Estado.

Así por ^ ta  nuestra sentencia, que se 
piAlicará en la G /'M a de M adrid ‘e in
sertará en la Colección Legislativa, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.— 
Antonio Marín de la Bároena.—Alfredo 
de Zavala.—'Cándido R. de Calis.—Pedro 
M. de Usera.—'Camilo Ma-rquina.—Manuel 
Velasco.—Bernardo Longué. ”

Y S. M. el Rey {q. D. g.), conformándose 
con el preinserto fallo, se ha servido dis
poner ŝ e cunitpla la sentencia en sus pro
pios términos.

De Real or-dcn comunicada por el »eñor 
M-iinístro lo participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
a V. I. muchO’S años. Madrid, 4 de Mayo 
de 1919.— Êl Director general, Zabala. 
Señor Rector de la Universidad Central.

Visto el expediente remitido por la Sec
ción administrativa de Prim era Enseñanza 
de Soria sobre adjudicación de plazas dis
ponibles en las provincias de Pontevedra y  
La Co-ruña a las opositoras de la citada 
provincia, en cuyo expediente figura el acta 
de la dección de plazas para adjudicar ¡las 
Escuelas enumeradas en la G a c e ta  dE M a 
d r id  de 15 de Marzo último, entre las 
Maestras de la repetida provincia pen
dientes dé colocación, en la que se hace 
constar que las opositoras doña Emilia Ai‘- 
tigas Ferrando, doña María de la Adora
ción Salinas y doña Petra M argarita Gon
zalo Rodrigo, números 11, 12 y  27 de la 
propuesta, tienen solicitado que se las exi
ma de la obligación de aceptar las Escue
las correspondientes; en que las número». 
7, 8 y 15 de propuesta, doña Emilia Ro
dríguez González, doña María Dolores 
Charle de Pablo y doña Josefa Lenguas 
Santa Ana, eligen j  aceptan Escudas en 
las provincias de Pontevedra y  La Cor uña, 
a reserva del derecho que puedan tener a 
renunciar a ellas, si la aceptación no es 
obligatoria, y la relación que se acompaña 
de otras nueve Maestras que aceptan Es
cuelas por orden de preferencia; teniendo 
en cuenta que la Orden de 11 del pasado 
mes de Abril atiende las reclamaciones de 
doña Emilia Artigas, doña María^ Ado’*a- 
cicn Salinas y doña Petra Margarita Gon
zalo Rodrigo, concediciidolas el derecho a 
no cubrir plazas en Pontevedra y  La Cp- 
•ruña.

Esta Dirección geherail ha resuelto otor
gar igual concesión a doña Emilia Rodrí
guez González, doña María Dolores Charle 
de Pablo y doña Josefa Lenguas Santa 
Ana, y  en vista de que las demás oposito
ras esiíán conformes con la proimesta que 
eleva d  Jefe de la Sección de Primer.. E n
señanza, aprueba dicha propuesta de adju
dicación de plazas, debiendo, con la misma 
salvedad', cubrir las resultas por renuneia 
las otras opositoras en expectativa de des
tino.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 5 de Mayo de ipip.-r- 
E‘l Director general, Zabala.
Señor Jefe de la Sección administrativa de

Primera Enseñanza de Soria.

Considerando que se ha cumplido con lo 
prevenido en la Real orden de 21 de Abril
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de 1917 y en la de g de Diciembre de 1918 
respecto a las Escuelas señaladas con los 
núm eros 8, 9 y 10 en la rGilación que s» 
acom paña a esta última, y  teniendo en 
cuenta  lo resu elto  en la Real orden de 50 
de Abril próxima pasado,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ba servido 
disponer que se eleve a definitiva la crea
ción provisional de dichas Escuelas, según 
«e expresa en las Reales órdenes de men
ción, aumentándose er 250 pesetas como 
gratificación, por el concepto de adultos, 
y 62,50 pesetas para material, la consigna
ción expresada en la Real orden de crea
ción provisional para la señalada con el 
número 9 citado, y que por' quien corres
ponda, en los términos reglamentarios, se 
pro-ceda a] nombramiiento de los Maestros 
con destino a las pkzas que se crean.

De Real orden comunicada lo digo a V. 
para su conocimiento, el del Ayuntamiento 
interesado y demás efectos. EHos guarde 
a y . muchos años. Madrid, 8 de Mayo de 
1919.—El Director gerueral, Z'abala.
Señor Inspector Jefe provincial de Prime

ra Enseñanza de Pontevedra.
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Cumplimentado que ha sído lo prevenido 
por Real orden de 21 de Abril de 1917 

. respecto a las Escuelas creadas con carác
ter provisional en Asturianos (Zamora), 
por Real orden de 31 de Octubre de 
191S,

S. M. d> Rey (q. D, g.) se ha servido dis
poner se eleve a definitiva la creación pro
visional de dichas Escuelas, y que por 
quien corresponda, en los términos regla
mentarios, se proceda al nombramiento de 
Maestras con destino a las mismas.
• De Real ordian ccununicada lo digo a V. 
para su conocimiento^ el del A}mntamien- 
to interesado y demás efectos. Dios guar
de a V. muchos años. Madrid, 8 de Mayo 
■de 1919.—El Director generaj Zabala. 
Señor Inspector Jefe provincial de Prime

ra Enseñanza de Zamora.

Visto el expediente incoado por D. Ma
nuel Marín Muñoz solicitando la rehabili
tación de su nombramiento de Maestro 
para la Escuela Nacional de El Cubillo, 
por no haberse podido posesionar de su 
cargo a causa de enferm edad:

Resultando que el interesado fue nom
brado por virtud de la Orden de 21 de Di* 
ciembre último, resolutoria del concurso 
de ingreso, de interinos, Maestro de la Es
cuela de El Cubillo en 28 del mismo mes, 
no habiéndose posesionado del cargo den
tro del plazo reglamentario por haber es
tado enfermo con un ataque gripal desde 
el 24 de Enero a 12 de Febrero, sin que 
durante este tiemmo haya podido abando
nar -el lecho, según acredita con el certi
ficado facultativo que acompaña:

Considerando que se trata de un motivo 
debidc^mente fun'damencado que impidió al 
Sr. Marín Muñoz tom-ar posesión de su 
destino dentro del plazo legal, y que se le 
debe aplicar lo prescrito en la Real orden 
de 22 de Mayo de 1905:

Considerando que la Real orden de 27 de 
Abril de 1914, dictada de apuerdo con el 
Consejo de Instrucción Pública, dispone 
que, a tenor de la legislación vigente, no 
procede, en casos como el presente, otor
gar ampliación de plazo y sí sólo expedir 
un nuevo nombramiento para el mivimo 
cargo.

Esta Dirección general ha resuelto ac
ceder a lo solicitado, y en su consecuencia 
rehabilitar el nombramiento de D. Manuel 
Marín Muñoz nara el carcho de M aestro

propietario de la ¡Escuela Nacional de El 
Cubillo.

Eo digo a V. S. par-a srt conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 12 de Mayo de 1919.—El 
Director general, Zabala.
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Prim era Enseñanza de Cuenca.

. S. M. el Rity (q. D. g.) ha tenido a bien 
nombrar, en virtud de c-oncurso de tras
lado, a doña Genoveva del Pino y "Vailsera 
profesora numeraria de Geografía de la 
Escuela Normal de Maestras^ de Guipúz
coa. con el sueldo anual que actualmente 
disfruta por el lugar que ocupa en el Es
calafón de su clase.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo participo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos.—-Dios 
guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 12 de Mayo de 1919.—El Direc.- 
tor general, Zabala.
Señor Rector de la Universidad de Va- 

lladolid.
Extracto de la hoja de méritos y sei'vicios 

de doña Genoveva del Pino y Valsara.
Por Real orden de 26 de Mayo de 1913 

fué nombrada Profesora Auxiliar de va 
Sección de Detras de la Escuela Normal 
de Maestras de Cáceres. en virtud de opo
sición.

Por Real orden de 7 de Abril de 1914, 
en virtud de ascenso, fué nombrada P ro 
fesora numeraria de la Sección de Detrás 
de ía Escuela Normal de Maestras de Te
ruel, habiendo desempeñado cuatro cursos 
completos la asignatura de Geografía.

Por Real orden de 30 de híayo de 1918 
fué nombrada, en virtud de concurso d'e 
traslado, profesora de Pedagogía y su his
toria, Rudimentos de Derecho y Degisla- 
ción escalar en la Escuela Normal de 
Maestras de Jaén.

Posee los títulos de Maestra supei'ior, 
con arreglo al plan de 17 de Agosto de 
T901 y el de Profesora numeraría de E s
cuelas Normales.

Vacante una plaza de Oficial de Sección 
Administrativa, por faUecimknto de don 
Juan Macías, y vista la Real orden de 

de Mayo corriente de este Mirdsteri©, 
inserta en la G aceta  o t  M a d r id  del úl
timo día 10, esta Direccj;ón General ha 
rcsue-lto nombrar, para cubrir la referida 
Vc.cante en Gerona, al funcionario cesante 
D. Enrique Díorens Gaseó, número i del 
Escalafón, quien habrá de posesionarse 
del referido cargo dentro del término de 
un mes, a contar desde la ipublicación de 
•este nombramiento en la G aceta  d é  M a
d r i d , pasado el cual sin que lo verifique, 
quedará sin efecto dicho nombramiento y 
será el nom,brado dado de baja en el Es
calafón para toda clase de efectos y con 
pérdida de toda clase de-derecho-s.

Do digo a V. para su co^nocimi-ento, el 
del interesado, y demás efectos,— Dio» 
guarde a V. muchos años.

Madrid, 14 de Mayo de 1919.—-El Direc
tor general, Zabala. •
■Señor Jefe de la Sección Administrativa 

de Primera enseñanza de Gerona.

' de 1910, esta Dirección general hace pú
blico lo siguiente:

i.° Que el Tribunal de oposiciones' a la , 
cátedra de Geometría descriptiva con sus 
aplicaciones a la Perspectiva y sombra, 
vacante en la Escuela Superior de Arqui
tectura de Madrid, fué nombrado por Real 
orden de 11 de Febrero último, publicada 
en la Ga.céta del día 19 del mismo mes.

2.0 Que dentro del plazo señalado en la 
convocatoria han presentado sus solicitu- 
ídes y reúnen las condiciones legales lo» 
aspirantes que a continuación se expresan, 
los cuales quedan admitidos a la oposi
ción: D. Joaquín Juncosa Molíns, D. PvO- 
berto García Ochoa Platas, D. Rafael Az- 
nar Sanjurjo, D. Alberto Huertas Marín, 
D. Duis Mostiero y Cañas, D. Joaquín 
Rogi y Dóp-ez Calvo, D. Francisco Javier 
Cabello y Doclero, D. Regino Pérez de la 
Bala y Pérez de 'la Bala, D. Severiano de 
la Pena y Costa y D. Julio Sáenz Bares.

3.0 Que durante los diez días siguientes 
al de la publicación de este anuncio en la 
G aceta de  M a d r id  se podrán formular las 
reclamaciones a que se refiere el artículo 
15 del expresado Reglamento.

Madrid, 13 de Mayo de 1919.—El Di
rector general, ,M. Benlliure.

DiREOClOÍ^J QENERAL BE BELL/VS 
m T E S

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo Id del Reglamenta de 8 de A'hríl

Nota bibliográfica de obras impresas en 
idioma castellano en el Extranjero por el 
Ceptro Internacional ds Enseñanza (Tnter- 
national Correspondeuce Gcheolsb Ense
ñanza por correspondencia. Cuaderno do 
estudio, con cuestionario de examen. P ri
mera edición.

Fabricación de herranuciiias. Parte ter
cera, 4-665. C. Madrid. ^

Im presores: Mfyman & Sons, Reading y 
Londres (Inglaterra).  ̂ ..

Tamaño: I4fi i páginas, 47.,
Madrid, 13 de Mayo de 1919.—El Direc- 

iov general, Benlliure.

Nota bibliográfica de obras imjpresas en 
d  Extranjero en idioma castellano, que el 
Centro Internacional de Enseñanza, S.̂  A., 
domiciliado, en Madrid, desea introducir en 
España, después de haber cumplido las for- 
malidades prevenidas en el Decreto de 4 
de Septiemxibre de 1879 Y R̂ 2.1 orden de 19 
de Mayo de 1893- _  « a

Centro Internacional de Enseñanza, 
(International Correspondeuce Bchoo.s). 
Enseñanza por correspondencia. Cuaderno 
de estudio, con cuestionario de examen.-- 
Prim era edición. Calibradores y su fabri
cación. 4-066. Madrid.

Imipresores: Wyman & Sons, Reading y 
Londres (Inglaterra). ^  ^

Tam año: I4fi Por 22,5; paginas, 42.̂  
Madrid, 13 de Mayo de 1919-—El Direc

tor general, Benlliure.

BB SE

m m o m o m  m  o b r a s  ?
PUBLICAS

SERVICIO CÉKTRAL DÉ PUERTOS Y FAROS

Sección de Señales marítini-as.
El Excmo. Sr. Ministro de Fomento, 

con esta fecha, me dice de Real orden lo 
que sigue:

“ limo. S r . : Estableciéndose en el ar
tículo 3.  ̂ de la ley de 21 de Diciembre 
último que si para el 31 de Marzo no es- 
t'.iiviVríi vrvitodn nnr 1n.‘í Gnrtps lina nueva
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ley económica se considerarán autoriza
dos por las dozavas partes que vayan 
siendo necesarias hasta i."" de Julio, como 
máxiínuan, ios créditos figurados para los 
servicios del Estado en el Presupuesto 
para 1919; existiendo las mismas causas 
que determinaron la Real orden de 2 de 
Abril del corriente año, referente a Ta 
distribución de cantidades alzadas para 
servicio y conservación de los faros y cons.. 
truccioncs auxiliares durante el mes de 
Abril úl'timo, tanto de los faros de la 
Península, islas adyacentes y Canarias, 
como de los de la cos.ta Norte de Africa, 
y siendo las mismas las necesidades paia 
estas atenciones durlaiiíe el mes de Mayo,

s  “ '...........................................
di aponer:

Que la distribución de las cantida
des alzadas para servicio y conservación 
de los faros y construcciones auxiliares 
durante el mes de Mayo de 1919, a cada 
Jefatura, sea la misma que la que corres
pondió em el pasado mes de Abril, según 
lo dispuesto en la Real orden de 2 de 
Abril citado, publicada en la G aceta del 
9 del mismo. '

2^ Autorizar la ejecución de los gas
tos por ladministración, con cargo al capí- 
ticiilo 17, artículo 2.0, concepto 4.°, del pre
supuesto general vigentie de este Ministe
rio, los de los faros de la Península, islas 
adyacentes y Ganariasi, y Sección 12 “Ac
ción en M arruecos”, capítulo 2.*, artícu
lo 4.°, concepto 3.“, del mismo presupuesto, 
los de los faros de la costa Norte de 
Africa.

3.® Auticrizair asimismo a la Dirección 
general de Obras públicas para que pueda 
destinar el remanente que asi resulte (do
zava parte del del año anterior) a los 
servicios y jefaturas que estime más con
veniente, dentro de los fines que determi
na la vigente ley de Presupuestos.. ”

Lo que traislado a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a 
V. L muohos años. Madrid, 9 de Mayo de 
1919.—El Director general, L. S, Cuervo. 
Señores Ingenieros Jefes de Obras públi

cas de las provincias marítimas. Seño
res Ordenador de Pagos de este Ministe
rio y Jefe del Negociado de Contabilidad 
del mismo.

El Excmo. Sr. Ministró de Fomento, 
clon esta fecha, me dice de Real orden lo 
que sigue:

“ limo. Sr.: Estableciéndose en el ar
ticulo 3.0 de la iey de 21 de Diciembre 
último que si para el 31 de Marzo no 
cstuvierá votada por las Cortes una nue
va ley económica se considerarán auto- 
nizados por las dozavas partes que vayan 
siendo necesarias hasta i."* de Julio, como 
máximum, los créditos íigurado'S para los 
servicios del Estado en el presupuesto para 
1919; .exii&tiendo las mismas causas que 
determinaron la  Real orden de 2 de Abril 
del corriente añ'o, referente a 1a- distribu
ción de cantidades para el abono de las 
indemnizaciones que devengue el personal 
facultativo de Obras públicas al atender 
a la conservación y servicio de los faros du 
rante el mes de Abril último, tanto de los 
faros de la Península, islas adyacentes 
y Canarias, como de los de la costa N or
te de Africa, y siendo las mismas las ne
cesidades para estas atenciones durante el 
fftes de Mayo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a  bien 
disponer:

I."" Que -se aplique a] mes de Mayo de 
1919, para el abono de las indemnización: 
nes que devengue el personal facultativo 
de Obras públicas al atender a la conser
vación y servicio de los faros, la misma 
distribución que se asignó a cada Jefatara 
en el mes de Abril último, con arreglo a 
lo dispuesto en la Real orden de 2 de 
Abril oita.do, pulMicada en la  G aceta del 
9 del mismo mes.

2° Autorizar la ejecución de los gas
tos por administración. Con cargo al capi
tulo 17, artículo 2.°, concepto 4.°, del pre
supuesto general vigerute de este Ministe
rio, los de los faros de la Península', is
las adyacentes y Canarias, y sección 12 
“ Acción en Marruecos ”, capítulo 2.°, ar
tículo 4.°, concepto 3.°, del mismo presu-, 
puesto, lo*s de los. faros de la costa Norte 
de Africa.

3.® Autorizar asimis-mo a la Dirección 
general de Obras públicas para que pue
da destinar el remanente que aisí resulte 
(dozava parte del del año anterior) a los 
servicios y Jefaturas que estime más con- 
veniente, dentro de los fines que determi
na la rugente ley de Presupuestos.”

Lo que traslado a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 9 de Mayo de 
1919.— Êl Director general, L. S. Cuervo.,
Señores Inigeniero'S Jefes de Obras públi

cas de las provincias- marítimas-. Seño
res Ordenadores de Pagos de este Minis- 
iterio y Jefe del Negociado de Conitabi- 
lid-ad del mismo.

El Excmo. Sr. Ministro de Fomento, 
con esta fecha, me dice de Real orden lo 
que sigue:

“ limo. S r .: Estableciéndose en el a r
tículo 3.« de la ley de 21 de Diciernbre 
últinijo que si para el 31 de Marzo no es
tuviera votada por jas Cortes una nueva 
ley económica se considerarán autoriza
dos por la® dozavas partes que vayan 
siendo necesarias hasta 1.* de Julio, como 
máximum, los créditos figurados para los 
servdcios^ del Estado en el presupuesto para 
1919; exisitiendo las’ mismas causas que de« 
terminaron la Real orden de 2 de Abril 
del corriente año, referente al servicio de 
conservación de boyas y balizas, e indem
nizaciones al perS'Onai facultativo por di
cho servicio durante el mes de Abril úl
timo, y -sticndo las mismas las necesidades 
para estas atenciones durante el mes de 
Mayo, w

S. M. el R^y (q. D. g.) ha tenido a bien 
dtl&poner:

1.° Que .se aplique al mes de Mayo de 
1919, para el servicio de conservación de 
boyas y balizas, e indemnizaciones al per
sonal facultativo por dicho servicio, ía 
misma distribución de cantidades que en 
el pa-siadp mes de A.bril le ccrrespondió, 
por los dos conceptos expresados., con a rre
glo a lo dispuestio en la Real orden dé 2 
de Abril cita-do, publicada- en la G aceta 
del 10 del mismo mes.

2.® Que las obr̂ Ds s-e verifiquen por el 
sistema de administración, con cargo al 
capítulo 1 7 , artículo 3 .0 , concepto único, 
del presupuesto vigente de gastos de] Mi
nisterio de Fomento.'^

Lo que traslado a V. I. para su conio- 
cimiento y demás efectos, Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 9 de Mayo de 
1919.—El Director general, L. S. Cuervo. 
Señores Ingenieros Jefes de las provin

cias marítimas interesadas. Señores O r
denador ,j de Pagos de este Ministerio 
y Jefe del Negociado de Contabilidad 
del mismo.

El Excmo. Sr. Ministro de Fomento, 
con esta fecha, me dice de Real orden lo 
que ®igue: >

Ilrnío. S r .: Estableciéndose en el ar
tículo 3.0 de la (ley de 21 de Diciembre 
último que si p-aria el 31 de Marzo no es
tuviera votada por las Cortes una nueva 
ley , económica se considerarán autoriza
dos por las dozavas partes que vayan
siendo necesarias hasta i ° de Julio, como- 
máximum, los créditos figurados para los 
servicios del Estado en el Presupuesito
para ipip; existiendo las mism)a-s causas
■que determinaron la Real orden de 2 de 
Abril de] corriente año, referente al ser
vicio de abas'cecimiento de los faros ais
lados durlaintie e] pasado mes de Abril y 
s-iendo las mismas las necesidades para 
estas atenciones. durante el mes de Majm,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer:

I.'' Que se laolique al mes de Mayo de 
1919, para, el abastecimietno de los faro» 
sis-lados, la misma distribución de canti
dades que se asignó a cada uno de éstos 
en el mes de Abril último, con arreglo a 
ío 'dispuesto' en la Real orden de 2 de 
Abril citado, publicada en lia G aceta del 
10 del mismo me».
. 2.^ Que se verifique el servicio por -»1 

sistema de administración^ con cargo al 
capitulo 17, artículo 2.®, concepto 7.®, del 
presupuesto vigente de gastos del' Minis
terio de Fomento'.

3.® Que cuando' se preseiiLC la necesi
dad  ̂ de p'racticar ¡alguna visita extraordi
naria, .solicite la Jefatura correspondiente  ̂
autorización del Servicio Central^de Puem 
tos 3-" Faros, reda.ctando lo antes posible 
el oportuno presupuesto. ”

Lo que trnslado a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 9 de Mayo de 
1919.—El Director general, L. S. Cuervo.
Señores Ingenieros Jefes de Obna-s pú

blicas de las provincias marítimas inte
resadas. Señores Ordenador de Pagos 
de este Ministerio y Jefe del Negociado 
de Contabilidad del mismo.

COf^iSARSA G E N E m L  DE  SEGUROS 

Aviso oficial,
A losi efecto» del artículo 69 del R egía-' 

mentó de Seguros de 2 de Febrero de 
1912, se pone en conocimiento del público 
que la Compañía francesa de Seguros so
bre la vida “ La Nationale”, domiciliada 
en esta Corte, calle de uAlcalá, número 2 3 , 
ha^ nombrado Delegado general para H.<̂ - 
paña a D.̂  Domingo Aldom-á y Garriga, en 
s-ufostitución de la razón social “Ferrer y 
Aldomá”, que hasta la fecha desempeñó 
dicha Dirección.

Madrid, 12 de Mayo de 1919.—El Comi
sario general, Martínez ¡Agulló.

O m p o tm n ^ , m m , é. ^  T é é fo m




